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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  Ministerio  de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto y demás 
organismos nacionales competentes, la necesidad de realizar 
todas las gestiones necesarias y urgentes para solucionar y 
restablecer la apertura total y sin restricciones, para todo 
tipo de vehículos, del Paso Internacional Cardenal Samoré.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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